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Carta Abierta
 Rendición de Cuentas
Establecimiento de la Responsabilidad Política, Legal y Administrativa
de la Gestión Pública del  Ejecutivo
Ciudadanos testigos de la parodia de Fiscalización de las Cuentas Públicas
Resolución Nula de Nulidad Absoluta
La Constitución de la Provincia de Buenos Aire en su artículo 192°, inciso 5, establece: “Son atribuciones inherentes al régimen municipal, las siguientes:  5….examinar y resolver sobre las cuentas del año vencido, remitiéndolas enseguida al Tribunal de Cuentas”.
La Ley Orgánica de las Municipalidades en su artículo 66° ordena;  “Examinadas las cuentas, el Concejo resolverá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 192, inciso 5) de la Constitución y las remitirá al Tribunal de Cuentas antes del 30 de Abril de cada año”.
La acción de examinar y resolver las cuentas públicas es, en esencia, el núcleo de la actividad fiscalizadora del Concejo Deliberante acerca del manejo de los fondos públicos que realiza el Ejecutivo.
Por lo expuesto ut supra, el Concejo Deliberante, dentro de su la facultad de controlar las acciones encaradas por el Departamento Ejecutivo del Municipio,  debe fiscalizar las cuentas públicas a los fines de comprobar el sometimiento de la actividad económico-financiera del Ejecutivo a los principios de legalidad, transparencia, economía, eficiencia, eficacia, sustentabilidad ambiental y de buen gobierno. 
La ciudadanía testigo, por décima vez, de una parodia de fiscalización de las cuentas públicas.
En la 6° Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lauquen, celebrada el 26 de mayo de 2026, se aprobó, por mayoría, la Rendición de Cuentas del Ejecutivo Local correspondiente al ejercicio 2025, omitiendo este Cuerpo Deliberativo efectuar la pertinente fiscalización que ordena nuestra Carta Magna Provincial ni realizar un control político de la Rendición de Cuentas, como instruye el Honorable Tribunal de  Cuentas de la Pcia. de Buenos Aires.
Es esencial que el Concejo Deliberante ejerza eficientemente su facultad de realizar el control político sobre el Departamento Ejecutivo Municipal, una función fundamental en un régimen republicano. Por ello, es imprescindible que las decisiones de los Concejales estén alineadas con los principios éticos y morales que rigen las instituciones democráticas, es decir con absoluta honestidad republicana. 
Nada de ello sucedió en la 6° Sesión Ordinaria celebrada ayer 26 de mayo.
En otro orden de ideas, dada la relevancia de la Rendición de Cuentas, uno de los pilares de una democracia republicana, el Honorable Concejo Deliberante debe cumplir, inexorablemente, con lo ordenado por la Ley Orgánica es su artículo 65° en cuanto las Rendición de Cuentas debe ser tratada en Sesión Especial ,  y requerir motu proprio, una mayoría especial de dos tercios de los votos emitidos de los Concejales presentes para su aprobación.
El Honorable Concejo Deliberante incumplió con la manda del artículo 65° de la L.O.M.
Resolución Nula de Nulidad Absoluta
La Resolución aprobando la Rendición de Cuentas del ejercicio 2025 que firmará el Presidente del Honorable Concejo Deliberante, es NULA de NULIDAD ABSOLUTA, toda vez que este Cuerpo Deliberativo no cumplió con la manda constitucional de fiscalizar las cuentas públicas a los fines de comprobar el sometimiento de la actividad económico-financiera del Ejecutivo a los principios de legalidad, transparencia, economía, eficiencia, eficacia, sustentabilidad ambiental y de buen gobierno; ni observó lo ordenado por el artículo 65 de la Ley Orgánica de las Municipalidades
Este Cuerpo Deliberativo eludió establecer la responsabilidad política, legal y administrativa.
Ello constituye un vicio grave, grosero y manifiesto, causal suficiente, arraigada en el derecho administrativo y municipal, que imposibilita convalidar el acto de aprobación de la Rendición de Cuentas.
Los ocho Concejales del Bloque U.C.R.+Diálogo y los cinco Concejales del Bloque de LLA  aprobaron la Rendición de Cuentas 2025d buscando un fin distinto y contrapuesto al interés público para el cual la ley les confirió sus facultades de controlar la acciones del Ejecutivo. Ello constituye, nítidamente, desviación de poder.
“La primera pequeña mentira que se contó en nombre de la verdad, la primera pequeña injusticia que se cometió en nombre de la justicia, la primera minúscula inmoralidad en nombre de la moral, siempre significarán el seguro camino del fin”. (Václav Havel).
La famosa reflexión de Václav Havel nos advierte sobre el peligro de las concesiones morales que son el camino seguro camino al autoritarismo. 
Peticiones
a) Peticiono al Honorable Concejo Deliberante que revoque en sede administrativa la Resolución que dictará el Presidente del H.C.D. aprobando la Rendición de Cuentas del ejercicio 2025.
b) Exhorto al Honorable Concejo Deliberante cumplir con lo ordenado por el Honorable Tribunal de Cuentas en cuanto el Concejo Deliberante debe realizar el  control político de la Rendición de Cuentas del Ejecutivo examinando si la actividad económica-financiera del Ejecutivo se ha sometido a los principios de legalidad, transparencia, economía, eficiencia, eficacia, sustentabilidad ambiental y de buen gobierno.
c) Peticiono al Presidente del H.C.D. que convoque a Sesión Especial para dar tratamiento a un legítimo y legal Despacho de Comisión acerca de la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2025.
Sin otro particular, les saludos con la debida consideración a sus investiduras.
Buenos Aires, 27 de mayo de 2026.
Miguel Santos Vidal
Ciudadano

